
 FUTURA SE CARMELO PERALTA - POLIGONALES DE UBICACIÓN 

Carmelo Peralta es una ciudad del Paraguay, ubicada en el Departamento de Alto 

Paraguay, perteneciente al municipio de Capitán Carmelo Peralta, en la región Occidental 
del país. Está ubicada estratégicamente en la frontera con el Brasil con la cuidad de Porto 
Murtinho, y que se unen por el nuevo Puente de la Bioceánica. Es el inicio del Tramo de la 
ruta PY 15 sentido Oeste - Este, también conocida como corredor Bioceánico o Ruta 
Bioceánica que interconecta con las Ciudades de Loma Plata, Mcal. Estigarribia, hasta 
Pozo Ondo, frontera con la Argentina por lo que forma un corredor comercial muy 
importante. 

La ubicación de la propiedad a ser ofertada para la Futura SE Carmelo Peralta, se 
encuentra próxima al casco urbano de Carmelo Peralta, ubicada hacia el este sobre la 
Ruta PY 15 en ambos lados, iniciando la poligonal de Oeste a Este, a 4,5 km del rio 
Paraguay extendiéndose hasta un máximo de 9,4 km limitada por la futura Ubicación del 
Aeropuerto Carmelo Peralta, y de Sur a Norte limitada a 200 metros a cada lado de la Ruta 
PY 15. La ubicación considera la expansión de futuros centros de cargas y condición para 
una Futura Salida de la LT 220 kV Carmelo Peralta – Toro Pampa.  

 

 
Por las condiciones de dimensiones extensas de todas las propiedades que forman parte 
de las poligonales habilitadas para la ubicación de la SE Carmelo Peralta, dificulta tomar 
referencias del terreno para su descripción, por lo que se tomara como referencia valida 
los archivos en formato .kmz y que forman parte de los documentos licitatorios. 
 
Poligonal se toma como limites hacia el norte 200 m de la Ruta PY 15. La Poligonal que 
limita la ubicación de la propiedad que será considerada como válida, tiene un área de 200 
hectáreas aproximada interna más el área de la propiedad solicitada, cuando por lo menos 
uno de los linderos se encuentre dentro o forme parte del límite establecido.  
  
Las dimensiones mínimas de área rectangular de la propiedad deberán corresponder a un 
área mínima de 4 hectáreas, requeridas para la implementación del proyecto y se indican 
en el Plano N° 238-26210-001, la que considera ya futuras ampliaciones. 
 



Se podrá modificar el trazado en la zona afectada para adecuar la llegada y salida de la LT 
220 kV. asi como el vértice N° 12. Se considera 4 hectáreas para zonas de drenaje y 
adecuación del trazado a fin de afectar lo menos posible a los propietarios adyacentes a la 
propiedad de la Futura SE. 
 
La ubicación de la propiedad deberá contar con fácil acceso y de todo tiempo para el 
ingreso de Equipos pesados. Caso contrario, deberá considerar como parte de su alcance, 
obras civiles necesarias para el efecto (terraplenes de avance, caminos tipo empedrado, 
canalizaciones, etc.)   
 
Se anexa archivos en formato .kmz el área delimitada de la poligonal donde se deberá 
proponer con su oferta la propiedad. 

 


